
REDUCIR TUS GASTOS ES NUESTRA PASIÓN

Ventaja Europa, S.A, Auxiliar Externa de Seippel & Seippel, S.L. Correduría de Seguros, Reg. No IB S022 MA.

a partir de

€ mes8

Seguro  
de Hogar

Seguro Médico    Seguro de Hogar     
Seguro de Automóvil y Moto    Seguro de Vida    Seguro de Accidentes    

Prima anual



Protección dentro y fuera  
del hogar ¡al mejor precio!

• Más barato. 
Siempre el mejor precio en función del valor a 
asegurar y/o de la superficie de la vivienda.

• Más sencillo. 
Estarás protegido de todos aquellos riesgos a 
los que puede estar expuesta tu vivienda, dentro 
y fuera de ella. 

• Más de 30 coberturas. 
Incendio y daños varios, derrames de agua, 
roturas de cristales, robo, expoliación y hurto, 
daños eléctricos, bienes refrigerados, traslado 
temporal de bienes asegurados por viaje, 
asistencia en el hogar 24h.

Ventaja Europa, S.A, Auxiliar Externa de Seippel & Seippel, S.L. Correduría de Seguros, Reg. No IB S022 MA.

902 023 083                                                www.ventajaeuropa.com

¿Eres autónomo?

Las oficinas o despachos particulares del ejercicio de una profesión liberal quedan incluidas, siempre 
que tu hogar no pierda el carácter principal de vivienda.

Daños propios al mobiliario e instrumental profesional en el desarrollo de la actividad profesional en 
la vivienda no asegurados. Responsabilidad civil derivada de daños causados en el ejercicio de una 
profesión no garantizada.

a partir de

€ mes8 Prima anual



Ventaja Europa, S.A, Auxiliar Externa de Seippel & Seippel, S.L. Correduría de Seguros, Reg. No IB S022 MA.

902 023 083                                                www.ventajaeuropa.com

• Incendio y daños diversos 
Cubre el 100%
- Incluye incendio, accidentes domésticos, explosiones, derrames o escapes accidentales en instalaciones.
- Fenómenos atmosféricos: acción de rayos, viento, pedrisco, lluvia, nieve o inundación.
- Incluye actos vandálicos o malintencionados, impactos de animales o vehículos.
• Daños por agua:
- Incluye la rotura de acuarios u otras instalaciones fijas de decoración con agua.

- Localización y reparación de averías 100%.

• Rotura de cristales:
Cubre el 100%.

- Incluye loza sanitaria, mármoles, granitos y placas vitro cerámicas.

- Cubre los gastos de transporte e instalación.

- Incluye claraboyas, tragaluces y mamparas de baño.

• Hurto:  
Hasta 100% de la suma asegurada para el contenido, incluyendo a primer riesgo el hurto de objetos de valor especial.

• Atraco en la calle: Cubre 1.200€ a primer riesgo, sublímite de 300€ para efectivo.

• Uso fraudulento de tarjetas de crédito:  
A primer riesgo hasta 600€ por siniestro y año.

• Gastos reposición llaves y cerraduras:  
100% de la sustitución de  llaves y cerraduras de la vivienda por Robo, Expoliación o Hurto.

• Daños eléctricos: 100% de los daños en instalaciones eléctricas y electrodomésticos u otros aparatos eléctricos por 
cortocircuitos o corrientes anormales.

• Daños estéticos: hasta 1.800€.

• Bienes refrigerados: Se garantizan los alimentos, así como medicinas y fármacos contenidos en el frigorífico o 
congelador de uso doméstico. Límite 300€ por siniestro.

• Traslado temporal del contenido: Durante viaje y como máximo durante 3
meses, hasta el 15% del capital para contenido. Máximo 3.000€ por siniestro y 150€ en efectivo.  
En territorio español y países de la U.E.

• Responsabilidad Civil:
- Suma asegurada: 300.000€ por siniestro. Ámbito mundial.
- Responsabilidad Civil Familiar y como cabeza de familia.
- Responsabilidad Civil del personal doméstico.
- Responsabilidad Civil como propietario de animales domésticos (excluye razas de perros peligrosos).
- Responsabilidad Civil por daños por agua (máximo 20%).

• Defensa jurídica y familiar: según baremo del Colegio de Abogados (3.000€ en caso de libre designación): 
defensa jurídica familiar y penal, reclamación de daños, derechos de la vivienda asegurada, asesoría extrajudicial.

COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

• Emergencia en el hogar: En siniestros no cubiertos, el envío de profesionales, fontaneros, electricistas, 
personal de seguridad, reposición temporal de TV y/o vídeo, ambulancias, cerrajería urgente.

• Asistencia en el hogar: 24 horas al día. En siniestro cubiertos, incluidos el envío de profesionales, los gastos de hotel, 
mudanza, asesoramiento jurídico en caso de robo, reposición temporal del TV, vídeo y DVD, cerrajero de urgencia.

COBERTURAS Y GARANTIAS DEL SEGURO DE HOGAR




